
 

LA PLATA, 18 de Septiembre de 2024 

 

CIRCULAR 348 
IOMA: CAMPAÑA DE VACUNACION CONTRA EL DENGUE 

A partir del 1 de octubre, el IOMA dará inicio a la campaña de vacunación contra el dengue en 
todas las farmacias de la provincia que adhieran. 
La cobertura para el afiliado será del 30% del PVP. 

La vacunación se realizará sólo contra prescripción médica en cualquiera de los recetarios oficiales 
del instituto, y será para afiliados entre 15 y 59 años. 

Dado el carácter público de esta campaña, el laboratorio productor garantiza un precio diferencial, 
con un mayor descuento, para las vacunas destinadas a los afiliados del IOMA. 

Las farmacias deberán ingresar al Colfarma, cargar los datos de la receta a validar 
correspondiente a los afiliados que quieran vacunarse. De esta forma se generará el pedido y 
la droguería elegida por la farmacia realizará la entrega de las dosis validadas por la farmacia. 

Durante el proceso de validación se deberá cargar el número de lote de la vacuna. Y el sistema 
efectuará automáticamente la migración de los datos de vacunación al Ministerio de Salud de la 
provincia a fin de dar cumplimiento a la normativa provincial. 

En breve comunicaremos el circuito para realizar pedido y validación de las vacunas de la respectiva 
campaña. 

La campaña consiste en la compra, guarda y aplicación de la vacuna a los afiliados del IOMA. 

La adhesión a la misma es voluntaria y la farmacia podrá adherir hasta el día 23/ 09/ 2024 inclusive. 

Para ver condiciones comerciales y adherir ingresar a Colfarma online, “Consultas/Adhesión obras 
sociales”: 

 

 



                            

 


